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modalldades-regulada por los artículos 36 a 41 del texto re
[undido de 1 de diclembre de 1966-es la tasa sobre rifas. ,_óm·
bolas, apuestas y combinaciones aleatorias.

La labor inspectora resulta más eficaz si se coordina con
el ejercicio del derecho de denuncia pública, regulado en los
artículos 103 de la Ley General Tributaria y 73 a 78 del Re
glatnento de 13 de juBo de 1926.

Para facilitar esta forma de colaboración con la Inspec~

ción, regpecto de los tributos citados, este Ministerio se ha
servido disponer:

Primero.--Cualquier particular u funcionario público, as1
eOfilO los miembros de la Guardia Civil, podrtm e.1ercitax el
úerf'Cho de denuncÜ't pública cuando descubran la existencia
de rifas. tómbola~, apuestas o combinaciones aleatorias no auto
rizadas.

Segundo.-La demmcia se ejercitar3. mediante escrito dirigiao
:1, Delegado de Hacienda correspondiente, al que se acompa-
ilarú prueba del hecho denunciado, bien en forma de atestado
en el que conste la oonformidad en cuanto a los hechos de
Jos ,Sujetos pasivos de la tasa. bien mediante testimonio sufi~

dente de testigos presenciales, al que habrán de unirse. nece
::;a,riamente. los elementos documentales o de cualquier otra
indDle. acreditativos de la realización del hecho imponibloE',

.Lüs denunCIante:,. que no sean fWlclonanoo pÚblicos deberan.
en todo caso, acompañar a su escrito de denuncia el resguardo
del deposito prevIo a que .se refiere el artículo 50 del Regla
mento de 13 de octub~e de 1903. según la redacción del Decreto
de 4 de septiembre de 1922,

•Tercero.-La lnsPeccion Técnica Fi.scal del Estado compro--
bará los hechos denunciados y levantará. en su caso. acta de
finitiVa con exigencia de las responsabilidades que proceda,
pudiendo util1zal' en su caso el sistema de acta mediante prue
ba preconstituída. autorizado por el artículo 146-2 de la Ley
General Tributaria.

CUarto.-Una vez Ingresada.." las cuotas tributarias y sus
sanciones, se concederá a los denunciantes el derecho que les
otorga el articulo 88 del Reglamento de 13 de julio de 1926
y dísposi-ctones complementarias.

Lo que comunico u V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muehos atlos.
Madrid, 20 de ma,yo de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos.

CONTINUACION a La Orden de Z1 d.e febrero <te %969 por la que se aprueban los Estados lJe modtffcaetona de cr6
dUos que determtnan los vioentes vara tos Presupuestos Generales del Estado del año t969

02.-DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR
O:l.-DIRECCION GENERAL DE COMERCIO INTERIOR MINISTERIO DE COMERCIO

NUMERACIQN

Econó
mica

funCio
nal

EXPLICACION DEL GASTO Aumentos Bajas

SERVICIO 02. - DIRECCION GENERAL DE COMERCIO
EXTERIOR

Capítulo l.-Remuneraciones de personal

Articulo 12.-Qtras remuneraciones

121 863 Gastos de representación

2. Complemento por dedicación absoluta 'i especial respon~

sabilidad del Djrector General de Comercio Ext-erlor ..... , 210.000
12.000

(Articulo 13 de ia. Ley de Presupuestos.) .

TOTAL DEL SERVICIO 02 12.0001----

SERVICIO 03. - DIRECCION GENERAl, DE COMERCIO
INTERIOR

121

17:1

Capítulo L -Remuneraciones de personal

ArLiclllo 12.-0tms 1<cm1tneradone~

Gastos de representación

':' Complemento por dedicaci6n absoluta ~' e.~pecial respon-
1 sabiUdad del Director general de Comercio Interior ... 2_16_._000_

I Articulo 13 -de la Lf'Y de Presupuestos,}

Artículu 17.-Personal e-1..'entual, contratado y vario

Personal vario sin clasificar

12.660

399.000

399.00012.600

39.001.000

... ... ... ... IS ama :/j siguI:!.

Para el Servicio de Inspección de- In Disciplina del Mercado.----¡'Por amort17.aeión de PersonaU

I
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MINlS'l'léRIU Ole VUMIcRVlU

N'OMERACION---
&con6
mlca

Funcio
nal

EXPL.lCACION DEL GASTO

S It'mc. anterior .-

('ompra dt' I:JIt'ne~ f'orrít'ntes y de ser\.it'io!<

Aumentos

l:J.,OOO 399.00(l

u(¡~to' especU/.{e.~ pura funcionamiento de los Servicios

2&1 862

1 I\r"tículil '¿~;

I i.rv(-'c,t¡'.!~iC¡,¡¡j,,,
clUluo ell ('j

e4lidiü_~ ~ Cln'uigación comercía1. 'CJ'éditti l/l'
Peograr.:Jf\ dto InversioneR PúbUca.<;)

Ca pi 11110 1. Tnlnsfereneias conientes

Ar~icll!{) 45. --A Empresas

I
LO.OOO,OOO

?ODJ 000

452 862 Ayuda panl m-;('i-1lga{~lOn(:~ ""(¡ble técnica." dp envusf':- .v ero
(jalHjps ,Cred¡;{) HlcJuid(} t:tl el Programa de ¡nverslUne~

PüJ)licHf--' 'LOOO,OOO
: oon,onu

41\1 864

I(Lo!- do!- aUlJ1{'ntn" precedenteR lo son a consecUf'ncia de In Ley de Cré
ditos dé InWl:>·;ol1{'s Púl)Jiea¡.; parr; el ¡Jresente ejercicio.\

Articulo 48 . A Fa.rnilia~

Para Rubvenciorlal' ((:f>diante acuerde del Gobierno, determinados produc
tos de lmporl.liclón de p-rimera neceSidad etc. (Se suprime el concepto
y su dotlu'tón por tJ'HH1.rse de un servicio reaUzado.)

Ca[litnlu j.- -Transferenda~ de (~llpital

Articulo n.--A Organismo::; autónomos

;].3110.000.00:0

721

722

864

864

Subvención 'i IH Conlle;ana General de Abasteeimiento~ y
Tran,;port.e" cu1uc cuntrlbución del Es\,ado a ia tinancia
ci¡jn de 'a:- trl\'~lsJr,np:- previstas en el Prok"rama de !n·
VFL"lolle~ 1't.;lIl¡ca¡.., ('I:t1 jp.o,tino a la adqUiMclói1 dE> accio
nes panl ¡-¡IHl.dl;ll'l'-ll ;:1;-'1 capital de la Empresa ((Merca
s.a.>) I 8eg ¡¡¡¡da ,ulUaJiOad de las euatro previstas en el Plan
de Inversione~ dt' 196$-1971)

;';uj)\ienC1Ón a la Comisaria General de Abastecimientos y
TrallSpOl'tCc' eOHl() cuntril1UClón del Ef'.t&do ji la financia
ción de 180, mverSlO11e~ prevlsta¡.. PO el Programa de 1n
VerS10llt'i l'ub!lca~. con der.tínó al btablp~imlehto de unn
centra, de in1unnac1('m de pr(1dueto~ al1rr:1~nticio1'. inclUi
da la eornpr'a eie un ordenador electrómco ISegunda anua
lidad de las cuatro previstas en el Plan de Inversiones
de 19.&8-1971)

391.(l¡)O.OOO

38.000.000

,o, 400 "O" I,'.... .\J"

::0 .{jau.000

771

772

004

864

Al'liculn 77.-A Instituciones sin l'ines de lucro

Pa¡'a iuy€'rsioner, ton destino a fomentar la comercIalizacióll
¡Jor Coope1aUv:~¡- del Campe lUJOtl.OOü i

Püra .subV0ncional inverSIOnes de las F'eder¡¡w:iones de Aso-
ciaciones de Conwmidores 6.00Q.OtlO

Capitulo K--Variación de activos financiero",

Artículo 84.-AdqUistcton de acciones

I
:i.f}(}{\.íJOO 1

!
2.UUO.000

845 864 Para la compra de acciones de la Empre1:ia Nacional paTD
Informaciún ,; Lonjn de Productos Industl'iale.c; 9-60-0.000

(Las modificacJol1(¡" consignadas en Operaciones de Capital obedecen a- io
dispueRto en la Ley de Créditos de Inversiones Públicas para el pre
sente ejercicio"

rOTAL DEL SERVICIO 03 ~l1.412.0üO 5,::lUO.799.00u
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04.' IHItU;IION liENERA"L DE POLITlCA UOMERCIAL
05.~'IRlRIN'\l, DE DEFENSA DF: LA COMPETENCIA MINISTERIO DE COMERCIO

AumentosEXPLJCACION DEL GASTO

__N~~ERAClC:>~_~_I
11Beono- "unClD-

m1<:a nal--.-1 ..--- 1----.-..-.-------------- 1----1----

SERVICIO 04.--DIRECCION GENERAL DE POLITICA
COMERCIAL

Capítulo 1. ···Remuneracíones de personal

69.109.000

12.1

123

863

134

Articulo 12.-0tTa..~ remuneraciones

Gasto!'; de representación

2. Complemento POl dedicación absoluta y especlal respon-
sabilidad deJ Director general de Politíca Comercial ...

(Articulo J3 de la Ley de Presupuestos.) ------

AsignacIón especial por destino en el extranjero. según las
normas qUe se dicten reglamentariamente " ».

(Decreto-ley 15/1967 de 27 de noviembre,)

Artículo lR-euota Seguros Soctales

12.000-

ISI 134 Para los que procedan del personal contratado en el extran-
jero '0' 0« • ". ." 1.559.000

59.000

(Por incorporación de amplíación autorizada en 1008, al amparo de- :a
vigente Ley de Presupuestos.)

Capítulo ~.---Comp..a df~ bien~ eorrientes y de servicio1-

134

Articulo 21.-Dotactón ordinaria para r:¡astos de oficina

2 Material no ínventariable de todas clase8, información te-
legráfica 'l telefónica de todas clases, sobre precios y mer

cados en el extranjero para la,..;¡ Oficinas Comerciales en
el extranjero. dependientes del Ministerio

(Decreto-Iey 1.'5/1967. de 27 de noviembre.)

Articulo 22.-Gasto8 de inmuebles

10.499.150
1.374.000

221 134 Alquileres de locales de las Oficinas Comerciales en el eX~

tranjero. etc. 0<_' o" o.' '0. 8.418.000
1.556,000

tDecreto--Iey 15/1967, de 27 de noviembre, y por consolidación de adscripción
hecha al amparo de la vigente Ley de Presupuestos.}

Artículo 25.-Gastos especiales para funcionamiento de los SCf1)ietos

106.000.000

I
165.000.000 I

Para cuantos ga8to~ origine la concurrencia de España a le
nas. exposiciones y certámenes comerciales en el extran·
jera, tanto en la preparación de manifestacIones futuras
como en las que se celebren dentro del ejerCicio (Crédi
to comprendido en el Programa de Inversiones Públicas).

----

134252

¡En cumplimiento de ta Le,v de Créditos d€ Inversiones Públicas para
el presente ejercicio.l

123.110.000.•• q, .

1---"---
TOTAL DEL SERVICIO 04

SERVICIO OS.----TRIBUNAL DE DEFENSA
DE LA COMPETENCIA

Capítulo l.--··Remuneracion~ de per~onal

Articulo 11.-Slleld,oB trienios y pagas extraordinarias

111 864 Tribuna) de Defensa de la Competencia

1
1 SecretarIo ... ..".

,Pagas extraordinarias

1

1 Presidente
4 Vocales, a 27Q.OÚO pf~setas

324.000
L03O.ooo

216,000
162.000

1.782.000
150.000

Suma y simu' 150.000 .
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Oó.--I'RIBL'.\I In HH'¡'NSil DE LA COMPETENCIA
OG,-SlJBSn,RETARIA DE LA MARIN.~ MERCANTE MINISTERIO DE COMERCIO

=-~'==='==================,=======
NUMERAClUl'

¡;;eonó
mica

~-'J;H--JO'

naJ

V:~PL,¡GACION DI!:L G.!\STO

Silma ¡alienar

Aumentos

][¡{l,O(l{1

'\r-t:cu!('; l~_---Otra!> r~muneraci¡J7Ie-·

Ga.st&.. de r~presentacjon

;, :(>mplemento pm' tJecj lcaCl.flI¡ absoluta y es-pecial l'f'sp.uns:lblHelaci.

DeI PresIdente
De cuatro Vocalel', ft nOOUiJ pesetas
Del Secretario

'Anículo ¡:¡ de la Lpy de Presupuestos.)

TOTAL DEL SEiRV1CIO OS

;~:t4.0DI)

L030.0ÜO
'H6.000

1.620.000
91J.OQO

__-=-24::0::'0.:.:001-----

SERVICIO llfL-SUBSI<;CRETARIA DE LA MARINA
MERCANTE

(:a¡utulo L·-RemuneraclOn~ de- personal

111 85f~

82H
8'55

Vario:::

ArtlCulo 11.-Sueldo8. trienios y 'pagas extraordina.ria"

Subsecretario de ru Marina Mercante .
Director general de Pesca Marítima ,0>

Director general de Navegación ._. ...
Pagas extraordjnaria¡:: », •.. ••• o .....

no.OQO
!lB.ODO
~~16,OO-O

70.2(J{)

I Artículo 1:) de b Ley de Presupuestos.)

112 8ii5 Personal que no forma Caen)!)

l

4 funcionarios. a 162,000 pesetas
~ funcionarios. a 151.200 pesetah
4 funcionarios, a l40A()O pesetas

hmcionnTlo, a 129.600 pesetas

Trienios de este personal
Pagas extraordi.narias

648.000
3ü2AOD
561.600
129.GOn

1.641.600
~7A90

217,9']0
~:'39'j'.OOO

G5.000

Im:tIituto EspafioJ de Oceanografía

Per,<:tonal no escaiafonoao

ANEXO IIf

4 Jefes de Departamento. (.'on coeficiente ;), a.
162,OQO pesetas ... ... .. ." ... ,.. ... ......

5 DirectoreS de L..'lboratorio, con coeficiente 5. a
162.000 pesetM ....., ". ... ....., .,.

14 Ayudantes de Laboratorio. oon coeficiente .'J.
a 162.000 pesetas ... ...... '0' ••••• , .»

6 Patrones de Embarcaciones, con coeficien~

te 2,9. a 93.960 pesetas _.. ... ..' ...
1 Auxiliar de oficinas. con coeficiente 1.7 ...
S Mozos de Laboratorio. con coeficiente 1,5. u

48.600 pesetas

Trienios de este personal
Pagas ext·raordinaxias ",

Suma l! sigue

648.000

81 {) .i){1O

563.76D
35.080

338.300

4.733.640
1.927.{}1 ¡

650.236

1,310,94:1
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06_ -SII08ECRETARIA DE LA MARINA MERCANTE MINISTERIO DE COMERCIO

===========================.~oc===

1-----------------_·_- ------

NUMERAClON I-----_._---
econo~ ¡''tinelo.-
mies. nal

EXPLICACION DEL GA8TO Aumento'-

Suma anterior ::(173J011

113 855 Personal d("; la Armada

4 Capitanes de Navio, a 162.000 pesetas ."
1 Coronel de Intervención de la !\rmada
1 Coronel Médico de la Armada
1 Coronel Auditor de la Armada
5 Capitanes de Fragata, a 151.200 pesetas ...... o.,

1 Teniente CQl'Onel de Intervención de la Armada
21 Capitanes de Corbeta o asimilados, a .140.400 pesetas

1 Comandante de Intendencia de la Armada
1 Comandante de Intervención de la Armada

11 Tenientes de Navío o asimilados a 135.000
1 Oficial primero del Cuerpo de Auxiliares de Oficinas v Ar-

chivos de la Armada _H _, .

1 Alférez de Navío. . _ _ '"

648.000
l02,{)QJj

162.000
162.000
756.000
1512í){J

2.948.400
14Q 4{MJ

140.400
1.435.000

13'5.000
129600

7.020.(JfjO

Trienios de este personal .. "
Pagas extraordinarias ."

4.196.25{l
1.121.550

12.336.800
104(WOO

114 855 Personal no eseala-fonado de la Administración Central

ANEXO 1

106.000

263.800 I113.550

223.560

871.560 I

¡fi2,O{)ü
486.060

1.249.000

Trienios de este personal... ... _.. ••. ... •.. ... ...
Pagas extraordinarias ... ... .., .•. '" ••• '" ..• .•• '"

1 Biólogo. con coeficiente 5
3 Ingenieros Induskiales. con coeficiente S. lit 162..000 peseta,,,.
3 Delineantes de la Inspección General de Buques. -con coefi-

ciente 2.3. a 74.520 pesetas _ _ , , .

6.406.720'
4.427.640
lJlt3.lI4O

115 855 Funcionarios civiles de la. Administración l\Iilltar

CUERPOS GENERALEs

1. Aclmtnlslrntlvo

86 Funcionarios, con coeficiente 2,3, a. 74.520
pesetas . "

TrieniO& de este personal
Pagas extraordinarias .

11.920.000

2. Auxiliar

14 Flmcionarios, con coeficiente 1.7, a 66.080 peM
setas oo, .

Trienios de este personal "0 ."

Pagas extraordinarias o" ••• ... ••• o ••

77Ll20
106.244

87.636
964.000

3. subalterno

26 Funcionarios. con coeficiente 1,3. a 42.120 pe-
setas 0.0 oo " ••••••••• '" •••

Trienios de este personal .
Pagas extraordinarias , "

1.096.120
_.330
178.500

1.004.000

1,'2ít2',()OO

116 355

1.

ServiciO!': del Litoral

Pers07H~l vatio

ANEXO 11

1 Biólogo, con coeficiente 5 .
Pagas extraordinarias '0' ." .,.

162.000
16.200

178.200

Suma 1,f sique 178.200 :í 705.000
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MINISTERIO VE COMERVIO

Econo·
mlen

1----

'<j' ;(\('JU,"< f}j':1 !,i\,'"'[U !\.llnlentoc

L 705.000

116 Si>.') '9é'!T/"III'S 1"1,-",'1/,',"1(1;1' di' Buques

.'\NEXO

i:: .'\Ylldann_'~ "on -,;-')1; IPUi, :,Ii d 116641) Uf'
seta,..

Pm,w- f'xtraoni¡nH' ':i-

ANEXO Ir

933.120
93.312

"eta~

fnt'nim.. 0<- E':-tp ppt'"rlna i

Paga,'"' f'xtraordiuarl8"

lO Avu{hlllt.e~ "01, "j]('1P1i C6 a 1.16640 pp.
U6-6.400

;¡:~1 207
169.761

117 J34

1.

('",cuela.:. Oficiales dc- N'áu!ita

C/II.'I;}, '11:' PTOll.':->ore,\ /\·t1nerarlO,\

Hl5- Prot"f:"sol"e.<; eun ,-ddleienl('
seta:-.

Tnemof- de este persona.;
Pagas extraordinaria¡;;

'l. a 12!:l.6úü Pf'-
LL6ÜS.OOO
L967.790
1.557.550

17.133340 !
Maesiros (te Taller t: /nstrllctore:,' ele l'ecnotogia Naval

ANEXO 1

:) Maestros de Talle':" Vil") cO('ÍH'iente 2.9, a Y~UW11

peseta,;
5 Instructores de Tecnologhl Naval, con coefi

ciente 2,9, a 93.960
Paga~ extraordinarin~

ANEXO II

35 Maestros de Taller con coeficiente 2,U H
93.900 pesetaH

10 Instrudores de Tecnulogw Naval. con coefi
ciente 2,9, a 93.9W) pesetas

Pagas extraordinaria"

~:L2H8.6ÜQ

9:.19.600
422.940

Auxiliares de Ofidnas 11 Subalterno:;

ANEXO III

10 Auxiliare!' d~ Oficm¡J:-;,. cm, coeficiente l,"i,
55.060 pesHa::-

Trienios de estE' personal
Pagas extraordinarias

ANEXO III

29 Subalternos, eDIl coeüciente 1,3. a 42.120 pese
tas

'l'rienÍOs de este personal
Pagas extraordinarias

550.8'00
I,Q,6oo
72.150

1.221.480
493.74D
171.530

2.680.300
2.474.000

118

1.

Escuelas dI' Fortnadón ProfesionaJ N:lll(it~o-pesquera

prole~()r('." Titulare}'

ANEXO I

21 Profesores TitulD.r\'~. eOll éoeficiente 4 :1
129.600 pesetas

'l.'rienios de este personal
~.72L6üO

90.900

2.312.500 5-.438.00Q
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Oh ,;1 l'SLCRETARIA DE LA MARINA MERCANTE MINISTERIO DE COMERCIO

8cono
mw',

i"UnC10
nal

EXPLICAGION DEL GASTO Aumento_,>

]jo

Suma anterior

ANEXO II

4 Protesores Titulan':=" con coeflciente 4, a
129_600 pesetas

Paga:. l'xtraordínarias

2,812.500

518-400
333.100

;)-.438.000

3.664,000

:i 'I¡faestsus de TallPr. Instru.ctores de Pesca 1I Subalterno!',

ANEXO Il

1ü Maestro..<; de Taller. con coeficiente 2,9, a 9~L960

pCt'iE'tas
;) Instructores de Pesca, con coeficiente 2,9, a

93.960 peseta};

ANEXO In

le SUbalternOó... con coeficiente 1.;1, a 42.121} pe
seta~,

TrH'llios de este personal
Pagas extraordinarias -..

n::m.600

469.800

421.200
29330

186.070
LO%.ooo

5-0;).000

\Las modificaciones precedentes son consecuencia de Lo dispuesto por!
los Decretos-leyes 14/1965. de 6 de noviembre. y 15/1967, de 27 de noviembre, i
en cuanto al personal civil. y Ley 11311966. de 28 de dic1embré, y de las dis-

I posiciones dictadas para su aplicación en lo Que respecta al persoDll1 militar,)

Artículo 12.-otrds remuneracfones

855
826
855

Gastos de representación

2 Complemento por dedicación absoluta y especial responsabilidad

Del Subsecretario de la Marina Mercante " , , .
Dl'l Director General de Pesca Marit·ima oO' •••••••••

Del Director General de Navegaeión 'H .

I
'70.000 I
216.000
216.000

7Il2.OUQ

{jI

(Articulo 13 de laL€y de Presupuestos.)

Articulo 16.-JOrnales

855 Para personal sujeto a Reglamentación Laboral de la SubSf?'~I cretaria y Centros del Litoral .-. > ••••• « .... P'

I Articulo 18.-(..~tota Seguros Sociales

2.162.000
3,14.000

Varios Cuota Patronal del personal dotado en este PresuPuesto sujeto
al Régimen de Seguridad Social , ... z.¡18.ooo

:;46.000

Capítulo 4.......Transferenélll,s eómeiltes

Artículo 42.-A Organismos autónamos

12

(Los dos aumentos precedentes son consecuencia de lQ dispuesto en eJ
Decreto 21187/1968, de 16 de agostob, éh relación con. la. Ley de 21 de noviem
bre de 19.'31 y en la Ley de Seguridad Social.>

IAl Instituto Español de O<:eanograiía para el cmnplimiento de sus tines .. _
(Decreto-ley 14/1965, de 6 de noviembre, y 1~/1961, de 27 de noviembre,

y consolidación de autorización de pago acordada. en 1968 para pago de
cuotas internacionales.>

Capítulo 6.-Inversiones reales

Artículo 6L-Enseiianza Náuficf>oPesquera

Ampliación de las Escuelas Oficiales de Náutica para creación de nuevos
puestos escolares .

Suma y sigile

850.000 I
I

5.500.000

5.5{)O.{J{)í)
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06. ~SLJHSI'.LJRKIARIA DI'. LA M.ARIN~ MI·.R(:ANTE
07.-0HLIGACIONES A EX'l'INGUR
08.--·0BLIGACIONES A EXTlNGl'IR. S\ HSFLJRE'I',\RIA

DE LA MARINA MERCANTE MINISTERIO DE COMERCIO

NUMER-"l,.,'lON

¡';Xj-'j,ICACION DI',', e .',::;'J lJ

700.000

Aumento, I
'57:>000I

I

I,
i

')4(;,000.000 !
I

llOO.OOOI
,
,

---253872000 '---6:-:.200'--'-.00-'--0

í
I

:..;/lflIU l1f1t{~riur

Al'tll'ulv 7~;.-!l Út{j(llI1Smn· dufnr¡om ....

Al Instituto F:~,p~I(\()¡ de Ot;"'~.lIIUf'Xana

TOTAL DEL SEHVICIO ;)1

SERVICIO 07.-08UGACIONES ,\ EXTINGUIR

ArLlculo Ti -A Instilllciunes "irl lillf','; {/c luero

':::>l.lbve-llCioll a particulare~ para (;feacion de lllil'Vü:, ¡jUt;sLu:o de estudlO y eqUI
pos para Formaclún Profesional Ni¡ I1tíeo....Pt'-sQ1H'.ra

{Las modlflcacionel:' consignada.:' ell uperaClOne,~ d( c,lpital obedecen a lo
dispuesto por la L€'y de Créditos de Inversiofle", PlJt.!ic:'l:' ¡Xír8. ci presente
ejercicio.}

:\rtJculo 7b.---11 f:lIIj..1n's(¡

Para abono de pnma" ~l la eUlll-itrucClOll n~;.vú¡ '.(Ji ;IJTf'1~lú u Ins dLspo
sicíoneR vigent-e::-.

12

855751

'721

771

Econó~ F'UHCio-
mica naJ

---"-I-~~-

I

111

Capítuhl 1..- Itt'mll11eT¡¡cilltu..... (Ji' ¡wrsonal

ArtIculo ll.--sueldog, trienios y PUfJQs o;tTuordinarius

861 ! Personal I)Tocedenü' dt' la Zona Norte- tic MarrUe-f'os

1CoeficIente 4.

- Sueldo de tres t'uncionarios. ~í u9.60u pesettL U'W!1lü" y pu
gas extraordinarias

l:lO.()OO
(DecretoS-leyes !4!196:> d(~ ti de noviembre y 15 ]\1(;7. 'k ~7 de poyiembre.1

112
Nuevo

864 'rríbnnal de Defensa de Ja COIllIH'wncia

;~ Vocales. u 270.000 peseUt~

Paga.<; extraordlnuri:ts
810.000
81.000

891.000
89LooO

Al ~ICld<J 12.-0tras TPm¡mera(7dllU

121
Nuevo

864

l:ilstos de rt'prt':--t'nt:H'ion

Complemento po!' ded¡CD.cwn ubsoluk\ Y eSpeCIa; 1"'.':;:']."-'U.' :lI;dj(bd

De tres Vocales, a 270.000 pesetas 810.000
810,{)oo

(Las dos lTIúdíficaciones precedentes obedt'cen a ht consoliOacion del credit'J
extraordinario conced:do por Ley 65/196H, dc- 5 de diciembre; nI articulo 13
de 1~ vige-nte Ley d!' Pref:,'upuestos:, r por nmofl.iz.ación d~ tina pla7:tt ~

TOTAL DFL SF.RVICIO 07 L8:H.()OO

SE:RVICIO OS.-08LIGACWNES A EXTINGUIR.
SU8SECRETARIA DE LA MARINA MERCANTE

111

Capítulo I.-R..muner:tciont'i' Ik lI~rsonal

Articulo l1.--Sneldos, trienios JI pagas e.UraoTuinaria::;I Escala a extin2"uir dI" FlIncion¡uiog Civill""S de la Administración

1

1. Auxiliares de Oficinas de la Ma1'i!Uf Cid!

2 Auxilian's con coeficiente 2,:3. a 74.52ü pesetas. 149.040
j 'I'rlenios de este personal 120.92~

Pagas extraordinarias 2U.99C

811'ffW 11 SÚ/II,:

Militar

2!f6.lt5B 1-----
2!16.9&?
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OS.--OBUHACIONES A EXTING(1IR MINISTERIO DE COMERCIO

NUMERACION

,
258.826 j

I
I

;94.400
119.712
:31.368

194.400
40.896
23.530

1.049.76ü
104.976

ANEXO IV

EXPLICAOION DEL GASTO

1'1'Tcera Spe('Íón de la Maestran.za df' la Annnda2.

9 Profesores adjuntos en propiedad de Escuelas
Oficiales de Náutica, con coeficiente 3,6, a pe-
setas 116.640 ,.. "." o., ." _••

Pagas extraordinarias ... '" ... ... •.• ... ... "..

4 Conductores <.le los ServiCIos Centrales, cün
coeficiente 1,5. a 48.600 pesetas

Trienios de este personal
Pagas extraordinarias

-4 Mozos de oficio. con (;()ef¡cient..¿ 1,5. a 48.60{)
pesetas _

Trienios de este personal
Pagus extraordinarias

4.

II Aumento:;;

1---------------------1----
Suma anterior ~96.95S ¡

I
::4[).480 1

¡
!

334

¡<'uncIa-.
na!

111

Econó·
mica

1.154.736

2.056.000
77G.OOO

{En cumplImIento {le lo dIspuesto en los Decretos-leyes 14/196:'>, de 6 di' ¡'

nOVIembre, y 15/1967, de 27 de nOVIembre, y en el articulo 11 de 13 vIgente
Ley de ?Joesnpuestos.} I

TOTAL DEL SERVICIO 08 .. 776.000

RESUMEN
Aumentos BaJas

01. Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales o" o •• o., •••••• o ••

02. Dirección General de Com~rcio Exterior _.. ..' .,. .,. .,. ... '" ...
O:t Dirección General de Comercio Interior ." _, .. ; ,. n' •••••• 0'_

04. Dirección General de Política Comercial ...
05. Tribunal de Defensa. de la com¡petencia _,. 0'_ o" o" 0'_ ....._

06. Subsecretaria de la Marina Mercante ..... ,. 0._ ..• o •• o" o•••••

07. Obligaciones a extlnguir.-Comercio «_ •• , o n' ••••••

oa. Obligaciones a extinguir.-Marina M€I'cnntc

TOTAL

14.19LOOü
12.0UO

HL412.00Q
1:.l3.1HLOOO

240.000
:~53<872.000

JK~]OfiO

484.668.0{lü

170000

,dOO.799.üOO

f;20{HIOO

¡)3ú7.945.UOú
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RESVMEN GENERAl, POR SERVICIOS y AR

SECCION VEINTITRES (En miles

04

ARTlL1ÍLü:~

-"illn 1------
SERVICiOS

DENOj\/IIKACON

~~-~~--~._------

1 e11

MinJSLeriu.
Subsecretari;;

y Servicios
Gener,lles

Diret~(.. iótJ
General

de Comerelo
Exterlor

[)lreC{'lüll
Gen~>ral

de Com~n:io

In teriOJ'

Dirección
Genernl

de Política
Comercial

1\) OPERACIONES CORRn;NTJ;;S

REMUNERACIONES DE PERSONAL

11
12
13
14
15
16
17
18
19

SUeldos, trienio:.; y paga.." í:'xtnwrcLinarh¡'$ .
Otras relnuneraciones " .. > .

Complelnento tamillar .
Remuneracione.<. en i:'-speCle .. "" .
Gastos d€' Tropa V Mannería o"

Jornale~ ,- .. ., 0< .

Personal eventual. eontrata.{jo V vatio __ .<0 ...•....•••.•..•.••••••. ,
Cuota Seguros Sociales
Clases Pasivas

~6.87a

3.568 40"

1.642 2.864
:36.442

803 922

40G

39.601

69.515

55
1.559

Total Capítulo 1

COMPRA DE BIENES CORRIENTES Y DE SERVICIOS

139.328 4.192 4O~007 71.129

21
22
23
24
25
26

27

28
~!9

Dotacion ordinaria p'ara gastos de oficma , "" .. .o .

Gastos de inmueble~ .. , _ " .
Transportes y romunicaclones ..- .. ""'. . " .
Dietas. locomoción y ,trwdadoo .
Gastos especiales para runCIOnamIento de los Servicios .
Conservación y reparaciÓí1 Jrdinaría de Inversiones ¡excepto

e<tificios) . .........................•........
Mobiliario. equipo de oficina y ltl'O material invantariable pata

ServicIos va existentes., lnclusÍl;c su conservación y reparación

Dotf!-ciones para ServicIO\'; nuevos

Total Capitulo 2 ,._ ....•.. , " " ..

6077 538 :l8 10.737
1ü.572 8.418

5.934 13.925
7.410 20.000 191.550

1.853 550 1.150

31.846 1.088 20033 225.700

INTERESES

De deuda representada por
De anticipos y préstamos
De depósitos ..

títulos valores

Total CapítuLo 3

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

...•.•..._ ,..................................................... !n:~

Tota.l Capitulo 4 I¡ ='--1-7-r.2~228
TOTAL OFERACIONFS CORRIENTF3 _

,--~-..;...-

41
4:l
43
44
45
46
47
48
49

I
Al Estado ~ ~ . I
A Organismos autÓllomos , _ ' )
A Corporaciones Locales , ,,.. I
A la Seguridad Social « ¡

A Empresas '1'
A Intitituciones financieras .
A Instituciones sin fínes de lucro .
A Familias , , , .
Al Exterior

75

5~280

lD.OOO

lO~OOO

70.045

1.000

12.000

25.000

38.000

334.909'
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TICULOS DEL PRESUPUESTO

de pesetas)

DE GASTOS

COMERCIO

05. 06. 07. 08 109 10.

1"
12

ObHga-elones TOTAL
Trtbunal de Bubsecretaria a extinguir.-

Defensa t1e 1& de la Marina Obligaciones Subsecretaria. I SECCION
Oompetencta Mercante • extingutr de la Marina IMercante I

1.782 67.48(' 1.441 2.056 - - - - 169.632
1.770 19.308 810 - - - - - 95,783- - - - - - - - -- - - - - - - - ..•

- - - - - - - - -- 2.162 - - - - -
I

- 6.668

- Mé - - - - - - '76.643
- 2.118 - - - - - - 5.402
- - - - - - - - -----_._--

3..'iM 91.613 2.251 2.056 - - - - 354.128

- 1.00! - - - - - - 19.036- 2.900 - - - - - - 21,890- 145 - - - - - - 145

- 2.4:1. - - - - I - - 22.293

- 2.928 - - - - - - 221.888

- - - - - - - - -

- 1.405 - - - - - - 4.958

- - - - - - - - -- - - - - - - - -
--- ._--

- 11.458 - - - - - - 290.210

I
- - - - - - - - -
- - - - - - - - -
- - - - - - - - -

------ - - - - - - - -

- - - - - - - - I -
- 20.5M - - - - - - 2Q.536

- - - - - - - - -
- - - - - - - - -
- 881.500 - - - - - - 892.500

- - - - - - - - -

- 4:lB - - - - - - 12.513

- 35 - - - - - - 35

- 859 - - - - - - 26.832
..._-

- 903.368 - - - - - - 952.416

3.562 1.006.439 2.251 2.056 I - - - - 1.596.754
I
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8) OPER,\CTONF:S DE CAPI'l'¡\L

IKVERSIONES REALE;:.;

Dirección
General

de Pol1tica
Oomerclal

04.

¡)¡~'ceelün

General
(it Comerciü

! nterlor

Ull<eCClOI1
Genenú

d{! Comercj¡J
l<;xterlfJ!

02

Mlui.¡,t;enú,
Su bsecretarih

V ServicIos
Gf'nefale"

01SERVICIOS

i-----------------.-- -- i

I

UENO~l~; ",CON

----------
-~._-----------._-----.

------1.,\H:i'LCULOB

Nlim

-1

61
d'2
()3
64
65
66
6-,
6a
69

< --- , .

..................................................................................................
••••••••• , ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• > ••••••••••••••••••••••••••••••••••

'fotO' C'a¡ntulo 6

TRANSFERENCI:\S DE- CAPITAT

VARIACION DE ACTIVOS F'INANCIERo....S

!7.00D

446000

..::::: ::: :::::::::::::::::::::::::::::::.:: I
1'o1-nl Capitulo 7 1-----·

I

Al .h..'ltal1tJ ..
A ürganistnoo autónorno~ ., » .

A Corporac10neR LocaleR ..
A la Seguridad Socjal ................•...•••..•..••..•••••••••.•••n n ..

A EtTJpresa.s .,
A Instítuciones tinam:iera~

A. Instituciones sin fines de lucro .
A Famllia~

Al I<:xte-rim

71
7"
73
'14
7:)
76
7~

'W

""

VARIACION DE PASIVOS F'INANCIEROS

'1

~n

S4
85
36

COllsLituclon de depúsitos .
AdqUisición de titulo!> a corto plazo .
Adquisición de obligaciones .. _ _._ .
Adquis.ición de accion.e:", .
Concesión de préstamo.s a corto plaJ:o " .
Concesión de pré-stam[W; a largo plazo .

Total Capítulo 8

75

___7_5 1-==---_-_-_.
I

fU}{JU

l-ll Devolución. de depóSltos ..
!-I2 Amortización de deuda emitida a .;;.orto plazo <" .

9:1 Amortización de deuda f'J.nltida a largo plazo _ .
9'1 Amortlza-clÓtl de préstamos reCIbidos R t'Qrto plazo ..•••••••••••••••.
95 Amortización de préstamos recibidos a largo plazo _ .

1'otal CapítULO f.¡

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 75 455.600

RESUMEN

¡
TOTAL OPERACIONES CORRIENTEs: ._< •..•.• ,•••• , •• , j I72.2¿2
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 1 75

Total general 0> 1_....;1:.:72::.;.2:.97.:-..

5_2KO

5.200

70.M5
455.600

525.645

I
"34.909 I

-~~--I

334,90fl !



B. O. del E.-Núm. 126 27 mayo 1969 8149

OH 09

.f:'.IbUIHli de
U(!fensa de la
Competenci4

')(¡ ~ 07

:::>uJJsecretal"i"
de la Marina Obligaci.on-e"

Mercante a extinguir

19,5üO

OO.l.lgucione!'l
a extingulr.
Suhteoretaria

dp la Marina
Mercante

1

11

I I----1---
12

TOTAL

8ECCION

19.500

19.500

2.000

1.000000

10.900

---- -----1-----
----1---- 19.509

4:<1.000

1.000.000

27,900

1.012.900

50

50

1.032.45\'

1 1 I

--=----I--~-- '--=-1--1.-45....8-.900----

9.600
125

9.725

1.488.125

3.552 1.006.439 2.251 2056 1.006.'154
1.032.450 1.488.125

----_._-~ ------- -----~--
--_.. __ .._- ----- ------ -------

3,002 2.038.889 2.251 2.056 3.084.879
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MINISTERIO DE INFORMACION y TURIS1\10
OI.-MINISTERIO, SUBSECRETARIA ~

SERVICIOS GENERALES

NUMERACION

MINISTERIO DI, INFORMACION y TURISMO

Varios

Econó
mIca

In

112

113

EXPLICACION DEL GASTO
f'unclo·

na!

SERVICIO OI.-MINISTERIO. SUBSECRETARIA
y SERVICIOS GENERALES

(;apitulo L--~Remuneradont':~ (le lH':r~nl)al

Art1culo lL-SueZclos. tríenios y pagas extraordinarias

Varios Se sustituyen las dotaciones comprendidas en este conceptD por las si
guientes:

Ministro 378.000 pesetas; Subsecretario, 270.QOO pesetas; Directores genera
les y asimilados, a 216.000 pesetas; pagas extraordinarias. 194..400 pesetas.
Total, 2.138.400 pesetas ... ... .' .. " ." ...

(Artículo 13 de la Ley de Presupuestos.l

10. Escala Tecnil'a Administrativa, a exting-uir

Coeficiente 4.

El sueldo anual de los funcionarios de este Cuerpo Queda establecido en
setas 129.600, y su dotación en :19.714.600 pesetas

Varios 01. Cuerpo de Técnicos de Información y Turismo

Coeficiente D,

El sueldo anual de los funcionarios de este CUerpo queda establecído en pe-
setas 162,000, y su dotáé1ón en 27.674.000 pesetas ... .0 ••• > o.. ... "..

Aumento",

100.000

5,473.000

2.229.000

BalaFl

114

115

Varios

711

02. CUERPO DE ARQUITECTOS

Coeficiente 5.

El sueldo anual de los funcionarios de este CUerpo queda establecido en pe
setas 162.000, y su dotación en 1.203.500 pesetas.

03. CUERPO DE APAREJADORES

Coefíciente 3,6.

I
El sueldo anual de los funcionarios de este CUerpo queda establecido en pe

setas 116.640, y su dotación en 1.421.600 pesetas .. o' ... , '0 ••••• , ..... ,

12. Cuerpo de Asesores del Gabinete Técnico

Coeficiente 5.

El sueldo anual de los funcionarios de este Cuerpo queda establecido en pe
setas 162.000, y su dotación en 1.555.400 pesetas

532.000

279000

116 711 2, 04. ESCALA DE INSPECTORES GENERALES

121 Varios

Coeficiente 3,6.

El sueldo anual de los funcionarios de este Cuerpo queda establecido en pe-
setas 116.640, y su dotación en 1.139,140 pesetas ..'. .. ... . ..

(Las cinco modificaciones precedentes son consecuencia de lo dispuesto en
la Ley de 22 de noviembre de 1955 y Decreto&leyes 14/1965, de 6 de
noviembre, y 15/1967, de 27 de noviembre,)

Articulo 12.-Dtras remuneraciones

Gastos de representación

2, Complemento por dedicación absoluta y especial responsabilidad_
Las dotaciones son las siguientes:

Del Ministro, 378.000 pesetas; del SubsecretariQ, 270.000 pesetas .. .. ... ..
(Artículo 13 de la Ley de Presupuestos.)

Suma y sigue o ••

2ú6.ooo

36.000

8.931>000
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OI.-MINISTERIO, SUBSECRETARIA Y
SERVICIOS GENERALES

NUMERACION

27 mayo 1969 8151

MINISTERIO O/; INFORMACION y TURISMO

EXPI.ICACION DEL GASTO

Suma anterior _..

AUlnpntü,.;

iLH35.0üO

Baj3,s

]22

l.:t¡

1'72

182

212

221

611

612
Nuevo

721

751

711.

133

Va,r¡os

711

87

711

87

73

711

717

714

Para satisfacer 1:l rLsignación de residencia al lJel'sonal del Ministerio por
razón de su destino en plazas en las que existe l'ecollocida la citada
asignación, de acuerdo con las disposicione-<; vigentes que regulan su per-
cepción ... .. _ ... ... ... .. ... ..' _. ... . ..

{Por incorporación de ampliación autorizada en 1968 al amparo de la vi
gente Ley de Presupuestos.>

Asignación especial pOr destino en el extranjero :.1 los funcionarios del Mi
nisterio, con arreglo a' las normas que reglamentariamente se dicten
para regular tal percepción ... ... ... .. ...

(Decret.o-Jey 1!'jI]967. de 27 de no~'ieml)r€.l

Arf.ienlo 17.-Pt'TSO}Wt eventual, contmf-(ul0 11 'tJ(jrJ[¡

Persona,) ('ontra.tado

Para pagu de las r~tril.>ucjones COIT€SpondienteB al personal contratado de
los diferentes Servicios del Ministerio, incluidas 36,706.578 pesetas para
el personal contratado en las Dependencias del Ministerio en el extranjero.

(Se modifica la dotación del personal contratado en el extranjero por apli
cación de 10 dispuesto en el Decreto-ley 15/1967, de 27 de noviembre.)

Artículo lS.-Cuota Seguros Sociales

Para pago de las cuotas de Segmos Sociales del personal acogido al Régi-
men de .seguridad Social. ". ." .. > .,. ••• • ••

<Por incorporación de adscrtpción de crédito autorizada en 1968 al amparo
de la vigente Ley de Presupuestos.)

Capítulo 2.-Compra de bienes corrientes y de servicios

Artículo 21.-Dotaeíón ordinaria para gastos de oficina

2.

Para iguales atenciones de las Dependencias del Ministerio en el extranjero.
(Decreto·ley 15/1967, de 27 de noviembre.)

Articulo 22.-Gastos de inmuebles

Las dotaciones de este concep.to quedan establecidas en las cuantías que se
indican:

Para pago de alquileres de locales que ocupan las Dependen
cias centrales. provinciales y las ettPeciales de Ceuta y
Melilla '" ... ... ... ... ... ... ..' .. ' ... ... ... ... '" 13.461.000

Para pago de alquileres de locales en el extranjero. ... 17.169.000

(Por distribución del crédito destinado a satisfacer insuficiencias de mate~

rial de oficina y alquileres y en aplicación de 10 dispuesto en el Decreto
ley 15/1967, de 27 de noviembre.)

Capítulo 6.-InverBiones reales

Artículo 6L-Palacio de ExPOsiciones y Congresos

Para la terminación de la construcción. gastos de decoración, mobiliario,
maquinaria y demás precisos para la instalación y puesta en serviciiJ
del Palacio de Exposiciones ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Segunda y última anualidad para la construcción e instalación del Palacio
Nacional de Congresos (Ley 40/1968, de 27 de julio) .. _ . .

Ca.pítulo 7.-Transferencias de capital

Articulo 72.-A Organismos autónomos

Subvención a la Junta Central de Información, Turismo y Educación Po
pular, para la creación de locales y obras de mejoramiento de 106 exis
tentes con destino a la instalación de Teleclubs, conforme al Plan pre
visto para 1969 .. ' .•. ... ... ... ... ... ... . .....

Articulo 75.-A Empresas

Subvención a la Agencia EFE para gastos de instalación de Delegaciones
y Red de Comunicaciones en el exterÍor para la acción Informntiva en (~l

extranjero .._. ... " ," ..,

Sum.a y sigue

11;\.000

::.:~5B,{)()O

1.154.0üO

9.034.000

I
!.707.0UO

2.683.000

125.000.000

14.100.000

4.000.000

170.6S5.{){}{)

2.000.000

2.000.000
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OI.-MINISTERIO, SlJBSECRE'I'ARIA l'
SERVICIOS GENERALES

02.-SECRETARIA GENt:RAL TECNICA
03.-D1RECCION GENERAL OE PRENSA MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

NVMERACION I------_._--
Econ& \ r'unclO·
mica nal

EXPt,ICACION DEL GASTO Aumento."> Bajas

Suma allterior l70.685.000 LOOO.OOO

Capítulo K-- Variación de activos financiero~

A.rticulo l:l5.~~Conce8ión d.e prestamos a corto plazo

150.000

2.000.000170.835.000

711 ¡Para atender a la concesion de anticipos reintegrables lA los t'unclonarios'1 del Ministerio de Información y TlU"ismo, de conformidad con lo dls-
. puesto en el Real Decreto-ley de 16 de diciembre de 1929 o ••

l.
lLas modificaciones COnSigll.adas en Operaciones de capital, excepto la del

concepto 612, obedecen a lo dispuesto por la Ley de CrédItos de Inver~

}~íOneR Públ1cas para el ofesente ejercicio.)
1---:::::-=:-::=

TOTAL DEL SERVICIO 01 ...

858
Nuevo

SERVICIO 02,-SECRETARIA GENERAL TECNICA

Capitulo l.--Remunera('ione~ lit' personal

Artieulo 12,-Otras remuneraciones

121 Varios Gastos de representación

Se modifica la dotación de; siguiente snbconceptw

2.

Complemento por dedicacion absoluta y especial l'esponsabi~

lidaci del Secretario genera.} Técnico 216.000

,Articulo ]:1 de la Ley de Presupuestos.)
12.000

TOTAL DEL SERVIClQ 02 12.000
1----

SERVICIO 03,-D1RECCION GENERAL DE PRENSA

(:apítulo l.--Rt>muneraeion..!' df' personal

Artículo 11.-SlIeldos, trienios y pagas e:rtraordinaria<i

111 114 06. Cuerpo de In..pt.'ctores de la DirecÍ'Íón (iener:tl de Prensa

Coeficiente 3,3.

El sueldo anual de los funCionarios de este Cuerpo queda estRblecido en
)06.920 pesetas, :v su dotación en 11.184,700 pesetas ".. !.334.ooo

114 17. Cuerpo de TraductorM'l (le la Dirección General de Prens~

Coeficiente 2,9.

El b'Ueldo anual de los funcionarios de este Cuerpo queda establecido P.cn
93;960 pesetas,· y 'su 'dotación en 1,4Q5.300' pesetas , ". ' .00

(Las modificaciones precedentes son consecuencia de 10 dispuesto por la
Ley de 22 de noviembre de 1955 y los Decretos-.leyes 14/1965 de 6 de
noviembre, y 1511967, de 27 de noviembre.)

19B.ooo·

121 1J4

I
I
ISe

Artículo 12.-0tms remuneroci011e.~

f;a.stos de representación

modifica la dotación del siguiellte SubCOllcepto:

2. Complemento por dedicación absoluta y especial respon·
sabilidad del Director general 216.ooll

12.000
(Artículo 1:{ de la Ley de Presupuestos,:¡

TOTAL DEL SERVICIO 03 2.044.0001----
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<l4.-DIRECCION GENERAL DE RADIODIFUSION y TELEVISION
05.-DIRECCION GENERAL DE CULTURA POPULAR

Y ESPECTACUWS MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

responsabilid.ad del Dl-

Econó
mIca

11l

112

121

611

612
ÜU

621

Fun<lio
nal

715

715

715

715

715
715

715

EXPLICAOION DEL GASTO

SERVICIO 04.-DIRECCION GENERAL DE RADIODIFU
SION y TELEVISION

Capítulo l.-Remuneraciones de personal

Articulo 11.-Sueldos, trienios y pagas extraordInarias

OS. Cuerpo de Ingeniero."I de la Dirección General de Radiodifusión
y Televisión

Coeficiente 5.

El sueldo anual de los funcionarios de este Cuerpo queda establecido en
162.000 pesetas, y su dotación en 4.520.000 pesetas ... ... ... ...... ......

09. Cuerpo de Ayudantes de la Dirección General de Radiodifusión
y Televisión

Coeficiente 3,6.

El sueldo anual de los funcionarios de este Cuerpo queda establecido en
116.640 pesetas. y su dotación en 2.349.000 pesetas " .

(Las modificaciones precedentes son consecuencia de lo díspuesto por la
Ley de 22 de noviembre de 1955 y en los Decretos-leyes 14/1965, de 6 de
noviembre, y 15/1967, de 27 de noviembre.)

Articulo 12.-otras remuneraciones

Gastos de representación

2. Complemento por dedic~iól1 abooluta y especial
rector general, 216.000 pesetas _ .

'(Artículo 13 de la Ley de Presupuestos.)

Capitulo 6.-1nversiones reales

Artículo 6L-In'Dcrsiones para mejora de la Red de Emisoras
de Radio Nacional

Construcción y a.dqUisición de Estudios y Emisoras de Ra.diodifusión, con
cadena de enlace entre la Emisora de Navacerrada y los Centros RegiO
nales de Aramo {Asturias). Sollube (Vizcaya) y Barcelona (Cataluña) ....

Gastos de construcción e lnstalacló"l de Emisoras de Onda Media.o> ".
Gastos de instalación del Centro Emisor de Ocafiar..Noblejas (segunda anua-

lidad) ... o........ ... .., .. _ 0'_ ••• ••• ••• .., ...... 0'_ •• _

Articulo 62.-lnversiones para la mejora de UL Red de Emisoras I
de Televisión Española

Ampliación de potencia de emisoras y adquisición e instalación de traIh<;- ¡

misares para la primera y segunda cadena y de repetidores para el pri-
mero y segundo progranlR ,.. .. ~ .... .." ... ... ... ......." _ ... ... .... ..

(Las modificaciones consignadas en OperacIones de Capital obedecen a lo
dispuesto en la Ley de Créditos de Inversiones Públicas para el presente
ejercicio.)

TOTAL DEL SERVICIO 04

SERVICIO OS.-DIRECCION GENERAL DE CULTURA
POPULAR Y ESPECTACULOS

AUlnentos

856.000

458.000

12.000

1.500.000
2.000.000

13.500.000

::l4.500.000

42.826.000

Bajas

121 Varios

Capítulo l.-Remuneraciones de personal

Artículo 12.-0tras remuneraciones

Gastos de representación

se modifica la dotación del siguiente subconcepto:
2. Complemento por dedicación absoluta y especia.l responsR-

bUldad del Director general _H « •••• ,. ..

(Artículo 13 de la Ley de Presupuestos.)

Suma, y sigue •.• 'o' •••,

216.000

12.000
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OS.-DIRECCION GENERAL DE CULTURA POPULAR
Y ESPECTACULOS

06~DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DEI" TURISMO MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

NUMERACION--
Econ~
mica

611

613

615

621

622

631

641
642
643

FUncl~

na.!

714

714

133

718

718

118

133
133
133

EXPLlt.)ACION DEL GASTO

Suma anter~ior

Capitulo !), -Inversiones rt'-<'tle!'

Artículo fil.-Promoción interior y exterior del Libro Español

COl1strucciüli de casetas y montaje de Ferias .del Libro E.:ipaüol er, ciudades
españolas, de acut~rdC' con el Plan de Ferias NacIonales programado al
efecto o.. ... •.. ., ..... ». ,_,

Instalación de nuevas Delegaciones y Oficinas del Im:tituto Nacional del
Libro Español en Espafia e lberoamérlca

Adquisiciones de locales para Instalación y montaje de IlUeV'aF Iíbrerias
eSpanolas en el extranjHo

ArtícUlo 62.-Promoeión intelectual 1J artística

,Establecimiento de aulas de cultura en Asociaciones de caráct€r cultural,
: especialmente en Ateneos
j Establecimiento de Sajas de Conciertos y d€ ExpOSiciones de Artes Plásticas,

1 . Atticulo 63,-Promoctón de la Cultum popular

Construcción de audItorios y montaje de recintos para c.elebra.ción de Fes-

Itivales de España y actividades de los mismos, tanto en la Red Nacional
espafiola como para la promoción de espectáculos españoles de carácter
cultural en el extranjero, especialmente en lberoamérica

Artículo 64. -Expansü)n del Cine e.91JD,fi.ol en el extmn1ero

Adquisición en el extranjero de salas para exhibición del cine espafioi
Adquisición de películas espailolas en distribución
Instalación en el extranjero de Delegaciones distribuidoras de películas eS

pañolas para su exhibición .0>

Aumentos

12.<100

l,OOO.ü{)O

400.009

2.000.00P

2.400.000

6úO.009
lO.200,OO(}

Bajas

700.000

1.000.000

4.300.000

651

661

111

112

716

116

87

67

Articulo 65.--Inversiones para realización de campaftas teatrales en el 'País

I
Para realiZación en el afio actual de gastos de inversión de campañas tea

trales en territorio nacional, de acuerdo con los gastos de inversión esta-

I
blecidos en el Plan de Expansión del Teatro Nacional > .» .

Artículo 66.-Enseñanza cinematográfica

Gastos de adquisición de material de iluminación y rodaje, e instalación
técnica para los e,.<;tud.ios cinematográficos de la ESCuela Oficial de Cine·
matografia (segunda fa&e) .. ,

(Las modificaciones que se consignan en operaciones de capital obedecen
a lo dispuesto por la.r,.ey de Créditos de Inversion~s Públicas para el
presente ejercicio,)

TOTAL DEL SERVICIO 05

SERVICIO 1I6.-DIRECCION GENERAL DE PROMOCION
DEL TURISMO

Capitulo I.--Remunera.ciones de personal

Articulo 1L-Sueldos. trienios y pagas extraordinarias

05 Cuerpn de Intérpretes Informadores

CoefiCiente 2.9

El sueldo anual de tos funcionarios de este Cuerpo queda establecido en
93.900 pesetas, y su dotación en 13.059.600 pesetas

Personal no escata.fonado

Coeficient& 2.:3.

1 Dibujante, cuyo sueldü anual queda establecido en 74.520 pesetas, y su
dotación en 89.400 pesetas o ., ••••• _. • " ..

(Las modificaciones precedentes son consecuencia de lo dispuesto por la
Ley de 22 de noviembre de 1955 y en los Decretos-Ieyes 14/1965, de 6 de
noviembre. y 15/1967, de 27 de noviembre.)

Suma y sigue .•. ••• ••• ••• ... •.• •.. ••• ••• ... ••• •.• ,.. ...

900.000

300.000

i
--1C:7c:.a-12:-.00=91---6:-.00=O.::-()OI1::

,

1.737.000

14.000

1.%1.000
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OG.-DlRECCION GENERAL DE PROMOCION DEL TURISMO

NUMERACION

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

Econó- I FuncÍ().o
mIca nal

----

EXPLICACION DEL GASTO

Suma anterior ',. o•••••••• _" o., o" ...

Articulo 12.-otras remuneraciones

Aumentos

1.7.1.000

Bajas

216.000

Articulo 62.-Enseñan:c:as Profesionales Turtsticas

121

255

256
Nuevo

422

423

431

473
Nuevo

474
Nuevo

611

612

613

621

622

87

87

87

87

87

87

87

87

87

87

87

87

87

Gastos de representación

Se modifica la dotación del siguiente subconcepto:

2. Complemento por dedicación absoluta y especial responsa·
bilidad del Director general ... ... .., ... ... ...... ...

---
(Artículo 13 de la Ley de Presupuestos.)

Capítulo 2.-Compra de bienes corrientes y de servicios

Artículo 25.-Gastos especiales para funcionamtento de los Servicios

Para gastos de todas clases y por todos los medios de d1!usión de propagan
da turística, campañas de publicidad, relaciones públicas, concurrencias
a Ferias y Exposiciones, etc. (Crédico incluido en el Programa de Inver-
siones Públicas) .< .•..•...••..•.••...••.•..•.•..•....•.•••••••••••••.•

Gastos de ayuda técnica a otros paises. (Crédito incluido en el Programa
de Inversiones Públicas) ... ... ... ... ... ... ... ... ... oo ••••••••• 0 •• 0 o •••••

fLas modüicaciones de estos dos conceptos obeden a lo dispuesto por la
Ley de Créditos de Inversiones Públicas para. el presente ejercicio.)

Capítulo -l.-Transferencias corrientes

Articulo 42.-A Organismos aut6nomos

Para atender a los gastos de funcionamiento del Instituto de Estudios Tu·
rísticos. etc. o.. '0' ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• O" ••• ••• • ••

Para atender a los gastos de funcionamiento de la Escuela Oficial de Tu-
riSlTIO o ••• 0. .0 •••• o •• "0 ••••••••• '0' ••• O" •• 0 .0 0. o ••

(Se suprimen los conceptos precedentes y sus dotaciones se traspasan al
articulo 47, al amparo del articulo 17 de la Ley 194, de 21 de diciembre
de 1965.)

Articulo 43.-A Corporaciones Locales

Subvenciones a Corporaciones Locales para toda clase de propaganda y pu
blicidad turÍf:tica (crédito incluido en el Programa de Inversiones PÚ·
bUcas). .,. ... O" •• 0 •• 0 ••• •• o ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• .>< ... o. ... , •••••

(Ley de Créditos: de Inversiones Públicas para el presente ejercicio.!

Artículo 47.-A Instituciones sin fines de lucro

Para atender a los gastos de funcionamiento del Instituto de Estudios Tu-
rísticos ... _ oo. o o •••••••• " ••• __ o •••

Para atender a los gastos de funcionamiento de la Escuela Oficial de Tu-
rismo, del Instituto de Estudios Turísticos . _ .

(Los conceptos precedentes y su dotación se crean al amparo de la Ley 194,
de 21 de diciembre de 1965.)

Capítulo 6.-Inversiones reales

Artículo 61.-Alojamientos' turlstWos propiedad del Estado

Para la creación de nuevos alojamíentos hoteleros proPiedad del Estado,
cuya explotación se encomíenda a la AdminIstración Turistica Española,
conforme al programa aprobado en el Plan de Desarrollo Económico y
Social para 1968-1971 o.. '... '. ... ... ..' ... .._ ». ... ... ». ,.'

Para la ampliación y mejora de los alojamientos turísticos propiedad del
Estado en explotación encomendada a la AdministracIón Turistica Es-
pafiola ' 000 ' .. ' n ••••

Para las obras de infraestructura de cinco estaciones invernales de monta·
ña, oon arreglo al programa del Plan de Desarrollo ... .o. ». • ••

I
Para la creación de Esctrelas de Hostelería. programa previsto para el año

actual en el Plan de Desarrollo .
Creación de la Escuela Oficial del Turismo (primera anualidad) •.. ...

Suma y s~gue •••••, .

12.000

20.200.000

3óOO.0()(,

2.000,000

4500.000

4.000.000

3700.00<'

3.800.()()('

18.3oo.00c

2.000.000
4•.000.000

108.763.000

4.000.000

4.000.000

8.500.000
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06 -DlRECClON GENERAL DE PROMOCION DEL TURISMO
07 -DlRECCION GENERAL DE EMPRESAS

Y ACTIVIDADES TURlSTICAS MINISTERIO DE INFORMACION le TURISMO

mica

631

632

641

651

731

751

121

F'Unclo
na!

87

134

87

8'1

87

87

87

87

RXPLICACION DEL GAST{1

Sllma anterior ,., ... ... ...

Artículo 63.-0tictnas de ln/orma,ción de Turismo

Creación de nuevas Oficinas Nacionales de Información de Turismo y- pa,ra
obras de renovación. mejora y ampliación de las existentes ... ...

Para iguales atenciones de Oficinas de Informac1ón de Turismo en el
extranjero ". ". 'o, _ •••• ' •••• ' P' •• , '" ". .,. ,.. • ..... ».

Articulo 64.-Acondicionamiento de Cotos de Caza :11 Pesca

Para obras de mejoras de pastos, accesos, construcción de refugios y me
joras e instalaciones en los Cotos Nacionales de Caz,;:, y Pesca cuya ex
plotación tiene encomendada la Administración Turística Española ...

Artículo 65.-Z0tJa3 Turísticas y Estaciones Invernales

Para los gastos derivados del planteamiento, estudio, ordenación y proyec-
ción de ZOnas Turísticas y Estaciones Invernales ... ... ...

Capítulo 7.-Transferencias de capital

Articulo 73.-A Corporaciones Locales

Subvención a Corporaciones Locales para promoción tmi:4iea

Artículo 75.-A Empresas

Subvención a Entidades y personas privadas para ayud:-t, de la construcción
e instalación de E:stactones Invernales de Montafla ...

Subvención a la OI'ganiZac1ón Slndi-eal. a Entidades privadas y particulares,
para ayuda de la ronstrucct6n de ciudades y casas ele vacaciones

(Las modificaciones consignadas en operaciones de capital obedecen a lo
dlSpuefi.to por le. Ley de Créditos de Inversiones: Públicas para el presentl"
ejercicio.)

TOTAL DEL SERVICIO 06

SERVICIO 97. - DIRECCION GENERAl. DE EMPRESAS
Y ACTIVIDAl>ES TURISTICAS

Ca.pítulo 1.---Remuneracione~ de personal

Articuio 1:.l,-otras remuneracione:i

Gastos de representación

A1Jlntm1:os

108.763000

5.500.000

4.200.000

200.000

:UH)(l.OOO

3.500.000

_ ..~=c::
1:{1.663.00U

8bOO.000

8.500.000

Se modifica. In. dota,ción del siguiente sUbcüncepfe>;

2. Complemento por dedicación absoluta y espechi n'spo:n:,:'t-
bilidad del Director general ...

(Articulo 13 de la Ley de Presupuestos.)

Capitulo 2.-Compra, de bienes corriente", y df' sf'TVielos

.
21G.ÜOn ¡

J2.000

Articulo 25.-Gastos especfales para funcionamiento (le ú)3 Servicios

2;iJ¡on,oc,'J I
___~,~ ,_ 1

254 87 Para toda clase de gastos de relaciones públicas, premios en
competiciones depOrtivas. culturales y de toda índole con
finalidad turística y edición de Guias de Hoteles, Campings
Apartamentos, Restaura.ntes y llublicaclones :málogas que
tengan por finalidad el incremento del movimiento turísticil
(Crédito incluido en el Programa de Inversiones PÜblica.':'l

(Se redacta este concepto conforme a lo dispuesto pOrJ,él Ley d€
de Inversiones Públicas pará el present.e ejercicio"

TOTAL OEL SERVICIO 07 .

"
Créditos ¡......... 1---:1:::2.:::000=

•
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OS.--QBLIGACIONES A EXTINGUIR

NUMERACION

27 mayo 1969 8157

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

Econó
mlcu

111

112

Fundo-
nal

715

87

EXPLICACION DEL GASTO

SERVICIO OS.-OBLIGACIONES A EXTINGUIR

Capítulo l.-Remuneraciones de personal

Artículo n.-Sueldos, trl.enios 1J pagas extraordinarias

Personal a extinguir de la Dirección General de Radiodifusi6n y Televisión

Coeficiente 2,3.

El sueldo anual de los funcionarios de este Cuerpo queda establecido en
74.520 pesetas, y su dotación en 409.000 pesetas ". ... ". .. _ o.' _.. ... ... ._,

Personal procedente de la Zona Norte de MarrueeotJ

11. Cuerpo de Intérpretes Informadores.

Coeficiente 2,9.

El sueldo anual de los funcionarios de esre Cuerpo queda establecido en
93.960 pesetas, y su dotación en 156.000 pesetas ... _,. ... ..' ... ... ... ...

(Las modificaciones precedentes son CQ118eCueUCia de lo di!!pueBto por la
Ley de 22 de noviembre de 1955 y en lo! Deereto&-leyes 14/1865, de 6 dt"
noviembre, y 15/1967, de 27 de noviembre.)

TOTAL DEL SERVICIO 08 ." ,•.....•....•.

Aumentos

99.000

16.000

115.000

Bajas

RESUMEN Aumoatoo Ba.¡..

OI. Ministerio, Sub~cretal'ia y Servicios Generales ... ... .,. ... ... ... ... ... 170.835.000 2.000.000
02. secretaría General Técnica ... ... ... ... ... ... ... ... '" .,. ... 12.000 -
03. Dirección General de Prensa ." ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2.044.000 -
04. Dirección General de Radiodifusión y Televisión ... ... ... ... ... ... 42.~G.OOO i -
05. Dirección General de Cultura Popular y Espectáculos ... ... ... ... ... ... 17.812.000I 6.000.000
06. Dirección General de Promoción del Turismo ... ... ... ... ... ... ... ... ... 131.008.000 8.500.000
07. Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas ... ... ... ... ... 12.000 -
08. Obligaciones a extinguir ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 116.000 -

TOTAL ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 366.319.000 16.500.000
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RESUMEN GENERAL POR SERVICIOS Y AR

SECCION VEINTICUATRO

SERVICIOS 01. 02.

(En miles

Núm.

ARTICULOS

DENOMINAOION

MInisterio.
Subsecretaria
y servtcios
Generales

Secretaría
General
Técnica

Dirección
General

de Prensa

DIreccIón Ge
neral de Ra.

dlod.lfustón
'Y TelevIsión

A) OPERACIONES CORRIENTES

REMUNERACIONES DE PERSONAL

11 Sueldos, trienios y paga" extraordinarias .
12 otras rem1Illeraciones ..
13 Complemento faromar ..
14 RemUÍleraciones en especie .
15 Gastos de Tropa y Marinería ..
16 Jornales .
17 Personal eventual. contratado y vario ..
18 CUota Seguros Sociales .
19 Clases Paslvas . . ..

Total Capitulo 1 .

COMPRA DE BIENES CORRIENTES Y DE SERVICIOS

64.885
30.432

24.979
99.085
33.504

252.885

12.590 6.869

40ó 406 406

26.287
150 8.363

-----
55ó 21.359 33.562

21
22
23
24
25
26

27

28
29

Dotación ordinaria para ga.stos de oficina _ .
Gastos de 1Ilmuebles ._ •. _...... ..•.... . .
'I'r8118PQrtes y contunleaclones o •••••••••••• ,""., •••• , .

Dietas, locomoción y traslados .
Gastos especiales para funcionamiento de 108 Servicios .......••.•.
Conservac1Ól1 y reparación ordinaria de inversiones (excepto

ed11lc1oB) ..
MobH1ario. equipo de oficina y otro material lnventariable para

Servicios ya existentes. inclusive su oonserva.c1ón y repa.rac16n.

D~~~;;~··~;;¡·&~~i~.. ~;;;~··:::·~~~~:~:~:~~:::~::::::::::::::::::::::::::
Total Capttulo 2 ..

33.697
34.053
2.203

14.665
13.518

15.617

113.753

930

930

950

950

25
11.758
14.090

51.974

5.000

82.847

INTERESES

31
32
33

De deuda representada por títulos valores ;..••• ; .
De anticipos y préstamos
De depósitos _ ..

Total Capitulo 3 ....................................

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

41
42
43
44
45
4ó
47
4l!
4lI

Al Estado .
A Organismos autónomos ,.•.. ,..•..•.•••••.••....•.••.•••••..•.
A Corporaciones I..ocales .•.......••_ .
A la Seguridad Social .
A Empresas ............•.•.........•..•••.•••••••••; .
A Instituclones financ1era.s .
A InstituciOIleS sin fines de lucro " .
A Familias <> 40 .

Al Exterior .

Total Capttulo 4

3ú4.360

381.250

16.488
1.464

122

703.684

L070.322 1.486 22.309

2.100

2.100

118.509
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TICULOS DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
de pesetas) INFORMACION y TURISMO

06. 06. 07. 08. 09.
1 '0. lu. 12.

Dirección Dirección TOTALGeneral Dirección General I !
de Cultura General ele Empresas Obligaciones

,
SECCION

Popular y de Promoción 1 ActivIdades a extinguir ¡
li»pectácUlo8 del Turlamo Turísticas

- 13.1411 565 - - - --

I

98.058-
400 406 406 - - - - - 32.868

- - - - - - _.. --- - - - - - - -- -- - - - - - - - -
- - - - - - I - -- 51.266
22.110 6.837 10.500 - - - - - 147.045
- - - - - - - - 33.004
- - - - - - - - -
22.616 20.392 10.1106 565 - - - - 362.741

- 1\75 - - - - - - 34.297
- - - - - - - -- 45.811
12.QOO - - - - - - - 28.293

- - - - - - - - 14.665
62.925 405.800 30.750 - - - - - 566.347

- - - - - - - - -
1.000 50 - - - - - - 21.687

- - - - - - - - -
- - - - - - - - -
75.925 406.425 30.750 - - - - - 711.580

- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -
- - - - - - - - -

- - - - - - - - -- 118.674 - - - - - - 332.934- 24.000 - - - - - - 24.000- - - - - - - - -- - 111.000 - - - - - 393.250- - - - - - - - -- 217.620 - - - - - - 44.108
- 1.900 500 - - - - - 3._- - - - - - - - 2.222

- 82.094 l2.liOO - - - I -
I

- 800.3'78

98.4.1 ~,t101 M.1li6 - - - I - - 1.87U99
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04.

Dirección Ge
neral de Ra

diodifusión
y Televisión

1
03

.

, Dirección
G€neral¡ de Prenf;a

I

Se<:retarh
General
Técnica

02.

MinIsterio.
Subsecretaria

y Servicios
Generales

01.SERVICIOS

AR'rrCULOS

B) OPERACIONES DE CAPITAl,

I
~ 1 D_E_N_o_M_r_N_A_o_I_O_N _

INVERSIONES REALES

61
62
63
64
65
66
67
68
69

••••..······.··~··.···•••••••••••• ¡ u , •••••••••••••••••••••••••••••••••..................................................................................................
........•...•..........•..........•...............................................................
..................................................................................................
•••••..•••••••..•••••• u _ .

•••••• •• .. • .. • n ....................................................................................................
.........................................................." .
....................u < ;: .

153.000 115.000
170.000

Total Capitulo 6 " . 153.000 285.000

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

71
72
73
74
75
76
77
78
79

Al Estado .....•.....•..•........•.••••••••...•..•••.•.....•••.•.....•.•••••.•..•....••..•.
A OrgaIlistnos autónomos .
A Corporaciones L.ocaJ€s .
A la Seguridad Social .
A Empresas .
A Instituciones financieras ; .
A InstituciOIles sin fines de lucro .
A Fam1l1as >< .

Al Exterior " .

Total Capitulo 7 .. , ', ' ,.•••••

,15.100

58,000

93.100

VARIACION DE ACTIVOS FINANCIF4lOS

81
S2
83
84
85
g¡¡

Constitución de depósitos " ...•..••
Adquisición de títulos a corto plazo ,.•....
AdquisiciÓIl de obUgaciones .. , , , .
Adqu1sición de acetones ..> , H .

Conc~ón de préstaJnos a corto plazo _.. ' ..
Concesión de préstamos a .largo plazo .

150

Total Capítulo 8 150

VARIACION DE PASIVOS FINANCIEROS

91 Devolución de depósitos ...•.•............... , , " ..••.
92 AmortIzacIón de deuda emitida a corto plazo .
93 Amortización de deuda emitida a iargo plazo _ .
94 AmortIzación de préstamoS reclbidos a corto plazo ..
95 Amort1za.o1ón de préstamos reclbidos a largo plazo ; .

Tota.l Capítulo !:I

'roTAL OPERACIONES DE CI\PITAL . 246.250 285.000

RESUl\IEN

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES............................................... 1.070.322
TOTAL OPERACIONlitS DE CAPITAL 246.250

I----..~
Total oraI 1__,:;.3;.;';.;6;.;.5.;72:-

1.486

1.486

22.309

22.209

118.509
285.000
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08,05,

Dírección
Gener¡:¡l

d{~ Cultura
Popular y

Espectáculos

24.000
10.000
14/I(}()
76.300
14.000

4.700

143.000

143.000

06,

Dirección
General

:le Promoción
del Turismo

373,500
57,000
35.000
7,000

10.000

482.500

8.900

35.600

44.500

527,000

07.

Dirección
General

de Empresas
y Actividades

Turísticas

1

09

Obligaciones :
a extinguir '

10, 11

TOTAL

SECCION

665,500
237,00(}

49,000
83,300
24.000

4,700

1,063.500

35.100
8.900

93.600

137.600

150

lOO

1.201.250

98.441 503.911 54.156 585 1.874.61l9

143.000 527.000 1.201.250

241.441 1,035.911 54.156 585 3.(175.949

(COAC._4.J


